
27 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento orgánico de las escuelas
públicas de educación infantil, de los colegios públicos de educación primaria y
de los colegios públicos de educación infantil y primaria.

El 1 de julio de 2009, el Ayuntamiento de Es Castell firmó el Convenio de
colaboración con el Gobierno de las Illes Balears para mejorar la oferta de pla-
zas públicas de primer ciclo de educación infantil y las condiciones educativas
de la primera infancia, todo ello de conformidad con lo que disponen el artícu-
lo 25 n de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local y el artículo 29.2 p de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y
de Régimen Local de las Illes Balears.

La mencionada escuela está incluida en las previsiones de la programa-
ción educativa que, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, ha efectuado la Consejería
de Educación y Cultura para la zona donde se ubicará, y dentro del marco de la
participación de la Administración local en la programación de la enseñanza y
en la cooperación y en la creación, la construcción y el sostenimiento de los cen-
tros docentes públicos, de acuerdo con lo establecido en el apartado segundo del
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 21 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de acuerdo con los capítulos VI y VIII del Real Decreto
2274/1993, de 22 de diciembre (BOE de 22 de enero), de cooperación de las
corporaciones locales con la Administración educativa. 

Se ha verificado que dicha escuela tiene la distribución de espacios ade-
cuada para cumplir la finalidad que se describe y se ha comprobado la idonei-
dad de la titulación y acreditación de los profesionales docentes; también, se ha
verificado que la escuela cumple el resto de los requisitos exigidos por el
Decreto 60/2008, de 2 de mayo (BOIB núm. 63, de 8 de mayo), por el que se
establecen los requisitos mínimos de los centros de primer ciclo de educación
infantil.  

Por ello, de acuerdo con lo que disponen los artículos 17 y 18 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación y el artí-
culo 19 del Real Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre (BOE de 22 de enero),
de cooperación de las corporaciones locales con el Ministerio de Educación y
Ciencia, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Educación y
Cultura, en la sesión de 20 de mayo de 2011 adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primer. Crear la escuela infantil de primer ciclo EI Es Castell, de titulari-
dad del Ayuntamiento de Es Castell, que, en consecuencia, queda configurada
de la siguiente manera:

Código de centro: 07014478
Denominación genérica: escuela infantil de primer ciclo 
Denominación específica: EI Es Castell
Titular: Ayuntamiento de Es Castell
Domicilio: C/ de s’Escola, s/n
Localidad: Es Castell
Municipio: Es Castell
Enseñanzas autorizadas: educación infantil de primer ciclo
Capacidad: 6 unidades distribuidas de la siguiente manera:
0 a 1 años: 2 unidades con 14 plazas escolares.
1 a 2 años: 2 unidades con 24 plazas escolares.
2 a 3 años: 2 unidades con 36 plazas escolares. 

La capacidad máxima de las unidades en funcionamiento, en cada
momento, no puede exceder al número de plazas escolares que resulte de la apli-
cación de las ratios que, en lo que se refiere a la superficie mínima requerida por
plaza escolar y número de alumnos por unidad, según la edad de los alumnos
escolarizados, se determinen en la normativa vigente aplicable en esta materia.

En todo caso, y sin perjuicio de lo que establece el párrafo anterior, la dis-
tribución de las unidades autorizadas podrá variar, siempre y cuando la titulari-
dad del centro lo comunique a la Dirección General de Planificación y Centros,
quede justificada y acreditada por la demanda de plazas, y el número total de
unidades no supere el número autorizado.

La escuela está obligada a cumplir la normativa vigente en cuanto a la
titulación del profesorado destinado en las unidades autorizadas mediante este
Acuerdo y, en particular en lo que concierne al compromiso de aportar la rela-
ción de profesores antes del inicio de las actividades educativas, al amparo de
lo que establece el artículo 7.1 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (BOE
núm. 86, de 9 de abril), de autorizaciones de centros para impartir enseñanzas
de régimen general, modificado por el Real Decreto,131/2010, de 12 de febrero
(BOE núm. 62, de 12 de marzo). En caso contrario, se procederá a revocar la

autorización otorgada. Este requisito también se exigirá en caso de que haya un
cambio de profesorado, del cual se deberá informar a la Dirección General de
Planificación y Centros.

Las escuela, cuya creación se autoriza mediante este Acuerdo, debe cum-
plir el Código Técnico de la Edificación (BOE núm. 74, de 28 de marzo de
2006); el Decreto 145/1997, de 21 de noviembre, por el que se regulan las con-
diciones de dimensionamiento, de higiene y de instalaciones para el diseño y la
habitabilidad de viviendas, así como la expedición de cédulas de habitabilidad
(BOIB núm. 151, de 6 de diciembre), con las modificaciones puntuales del
Decreto 20/2007, de 23 de marzo (BOIB núm. 48, de 31 de marzo); el Decreto
20/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el reglamento para la supresión
de las barreras arquitectónicas (BOIB núm. 36, de 18 de marzo), y otros requi-
sitos exigidos por la Consejería de Sanidad, sin perjuicio de que se deban cum-
plir otros requisitos exigidos por la normativa municipal o autonómica corres-
pondiente. La responsabilidad por el incumplimiento de dichas condiciones
corresponde a la titularidad de la escuela.

Segundo. La escuela queda obligada al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando se tenga que modificar cual-
quiera de los datos que señala este Acuerdo, incluida la gestión de la escuela.

Tercero. Facultar al consejero de Educación y Cultura, a través de la
Dirección General de Planificación y Centros, para que adopte las medidas
necesarias para la ejecución de este Acuerdo.

Cuarto. Notificar este Acuerdo al Ayuntamiento de Es Castell.

Quinto. Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, 20 de mayo de 2011

El Secretario del Consejo de Gobierno
Albert Moragues Gomila

— o —

CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES, PROMOCIÓN
E INMIGRACIÓN

Num. 11975
Resolución de la Consejera de Asuntos Sociales, Promoción e
Inmigración por la que se adoptan medidas provisionales duran-
te la tramitación del procedimiento de modificación del Decreto
18/2011

Hechos

1. En fecha 17 de marzo de 2011 se publicó en el Boletín Oficial de las
Islas Baleares número 39 el Decreto 18/2011, de 11 de marzo, por el que se
establecen los principios generales que rigen las actividades de tiempo libre
infantiles y juveniles que se desarrollan en el ámbito territorial de las Illes
Balears.

2. Durante la vigencia de este Decreto, se han detectado una serie de nece-
sidades en relación a una redacción poco concreta en determinados preceptos de
su articulado, lo que puede provocar errores de interpretación.

3. En fecha 1 de abril de 2011, el Director General de Juventud emitió una
memoria donde se explicaba la necesidad de modificar el Decreto 18/2011.

4. En fecha 8 de abril, se dictó una resolución de inicio del procedimien-
to de modificación del Decreto 18/2011.

5. Teniendo en cuenta la falta de personas que disponen del título de direc-
tor de actividades de tiempo libre infantiles y juveniles, los promotores de las
actividades se encuentran con el grave problema de no disponer del suficiente
número de personas con la titulación oportuna para afrontar la temporada de
verano. Por esta razón, se hace necesario adoptar una medida provisional de
forma que, hasta que este Decreto se haya modificado y de forma excepcional,
las personas que hayan superado satisfactoriamente la etapa de formación teóri-
ca de la titulación de director de actividades de tiempo libre infantiles y juveni-
les puedan, en el periodo de doce meses siguientes a que haya acabado, hacer la
prácticas de director de actividades de tiempo libre infantiles y juveniles, asu-
miendo las competencias y las responsabilidades que se derivan de esta gestión.

6. Teniendo en cuenta que el Decreto 18/2011 hace referencia, en diversas
ocasiones, a las actividades deportivas pero, en ningún momento, define lo que
debe entenderse por este tipo de actividad, es necesario incluir una definición en
esta Resolución de aprobación de medidas provisionales.
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7. Teniendo en cuenta la adopción de estas medidas provisionales, es
necesario aprobar el modelo de declaración responsable y el cuadro del equipo
dirigente que tendrán que subscribir las personas interesadas, que se adjuntan a
la presente Resolución como anexos 1 y 2 respectivamente.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 42 de la Ley 4/2011, de 14 de marzo, del Gobierno de las
Illes Balears, establece que la elaboración de disposiciones administrativas es
iniciada por el consejero competente, el cual tiene que designar el órgano res-
ponsable del procedimiento.

2. El artículo 72.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, establece que, iniciado un procedimiento, el órgano administrativo
competente para resolverlo, podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las
medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la reso-
lución que pudiera recaer.

3. El artículo 39 bis de la Ley 30/1992 establece que las administraciones
públicas que en el desarrollo de sus respectivas competencias establezcan medi-
das que limiten el ejercicio de los derecho individuales o colectivos o exijan el
cumplimiento de los requisitos para el desarrollo de una actividad, tendrán que
elegir la medida menos restrictiva, motivar su necesidad para la protección del
interés público así como justificar su adecuación para conseguir los fines que se
persiguen, sin que en cualquier caso se produzcan diferencias de trato discrimi-
natorias.

Por todo ello dicto, la siguiente 

Resolución

1.Adoptar las siguientes medidas provisionales, las cuales tendrán que
desplegar sus efectos hasta que entre en vigor la modificación del Decreto:

a) Las personas que hayan superado satisfactoriamente la etapa de forma-
ción teórica de la titulación de director de actividades de tiempo libre infantiles
y juveniles pueden, en el periodo de los doce meses siguientes a que haya aca-
bado, hacer las prácticas de dirección de actividades de tiempo libre infantiles y
juveniles, asumiendo las competencias y las responsabilidades que se deriven de
esta gestión.

b) A los efectos de estas medidas, se entiende por actividades de tiempo
libre infantiles o juveniles de carácter deportivo las que cumplan los requisitos
del artículo 2.2 del Decreto 18/2001; se lleven a cabo en un polideportivo, un
gimnasio, las instalaciones deportivas de un centro docente, etc., e incluyan acti-
vidades de tipo deportivo en un porcentaje igual o superior al 50 % respecto del
total de las actividades de programación (con exclusión del tiempo de espera en
la llegada y para la recogida, de recreo, de comedor o tiempos muertos), siem-
pre que no estén comprendidas en las exclusiones del artículo 3 del Decreto
18/2011.

c) Se aprueba el modelo de declaración responsable y el cuadro del equi-
po dirigente que tendrán que subscribir las personas interesadas, que se adjun-
tan como anexos 1 y 2, respectivamente.

2. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución -que agota la vía administrativa- se puede inter-
poner un recurso potestativo de reposición ante el órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo
con el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administración de las Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante
la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el
plazo de dos meses a contar desde la publicación de esta Resolución, de acuer-
do con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Palma, 19 de mayo de 2011

La consejera de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración 
Fina Santiago Rodríguez

Ver anexos en la versión catalana.

— o —

Num. 12002
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2011 por el
que se autoriza la modificación de los estatutos de la Fundación
de Atención y Apoyo a la Dependencia y Promoción de la
Autonomía Personal de las Illes Balears

Mediante el Acuerdo de Consejo de Gobierno de día 28 de abril de 2006
se autorizó la constitución de la Fundación de Atención y Apoyo a la
Dependencia y Promoción de la Autonomía Personal de las Illes Balears con las
finalidades de prestar asistencia social integral y especializada destinada a las
personas afectadas por una lesión medular o por otra gran discapacidad física,
impulsar programas de investigación e innovación médica y científica en el
campo de las personas dependientes por gran discapacidad física, participar en
programas de asistencia sanitaria rehabilitadora, promocionar el desarrollo de
los recursos socio sanitarios por medio de acciones y programas propios o con
entidades concertadas, conseguir recursos para destinarlos a programas de aten-
ción, apoyo, investigación e innovación en materia de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de dependencia que le enco-
miende cualquier institución pública de las Illes Balears y cualquier otra rela-
cionada con las finalidades mencionadas que acuerde el patronato.

El artículo 2.1 d) de la Ley 7/2010, de 21 de julio , del sector público ins-
trumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears determina que integran
el sector público instrumental de las Illes Balears las fundaciones del sector
público, siempre que estén bajo la dependencia o vinculación de la comunidad
autónoma de las Illes Balears.

El artículo 4 del Decreto 10/2010, de 9 de marzo, del presidente de las
Illes Balears, por el cual se establecen las competencias y la estructura orgánica
básica de las consejerías de la Administración de la comunidad autónoma de las
Illes Balears adscribe la Fundación de Atención y Apoyo a la Dependencia y
Promoción de la Autonomía Personal de las Illes Balears a la Consejería de
Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 7/2010 relativa a la adapta-
ción de los entes que integran el sector público instrumental, señala en su punto
2 que la adaptación de los entes que, a la entrada en vigor de esta ley, integran
el sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, se
ha de hacer por decreto del Consejo de Gobierno en el caso de organismos
públicos o se ha de autorizar per Acuerdo del Consejo de Gobierno en el resto
de casos, a propuesta de la persona titular de la consejería de adscripción y con
el informe favorable de las consejerías competentes en materia de relaciones
institucionales y de Hacienda y Presupuestos.

La Fundación de Atención y Apoyo a la Dependencia y Promoción de la
Autonomía Personal de las Illes Balears ha elaborado un borrador de modifica-
ción de sus estatutos con el fin de adaptarlos a las previsiones de la Ley 7/2010.

En fecha de 13 de abril de 2011, el director general de Coordinación
Departamental ha informado favorablemente la propuesta de modificación de
los estatutos de la Fundación de Atención y Apoyo a la Dependencia y
Promoción de la Autonomía Personal de las Illes Balears

En fecha de 27 de abril el Jefe del Departamento Jurídico y
Administrativo de la Consejería de Economía y hacienda ha emitido informe
favorable, condicionado a que se acepten las modificaciones que se contienen
en el borrador alternativo que se adjuntan al informa. Modificaciones que han
sido incorporadas al texto.

Igualmente, el Interventor General ha presentado observaciones y suge-
rencias, que se han incorporado al borrador de estatutos.

Teniendo en cuenta a lo expuesto, el Consejo de Gobierno, a propuesta de
la Consejera de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración, en la sesión de 20
de mayo de 2011 adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

‘Primero. Autorizar la modificación de los estatutos de la Fundación de
Atención y Apoyo a la Dependencia y Promoción de la Autonomía Personal de
las Illes Balears, que pasan a tener una nueva redacción en los términos que se
establecen en el anexo que se adjunta a este Acuerdo.

Segundo. Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Butlletí Oficial de
les Illes Balears.’

(Ver versión en catalán).

Palma, 20 de mayo de 2011
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